
CONTRATO DE PFtESTAC!ÓN DE `SER-VLCLOS 'PROFES¡ONALES (20}

CONTfuTO  DE  PRESTAC¡ÓN  DE  SERV¡CIOS  POR  EL  TRATAM¡ENTO  DE  HONORARIOS
ASIMILABLES A  SuELDOS Y  SALARIOS  QuE  CELEBRAN  POR  uNA  PARTE  EL  MuNICIPIO
DE  CIUDAD  VALLES,  SAN  LUIS  POTOSIJ,  REPRESENTADO  EN  ESTE  ACTO  POR  LOS  C.C.
LIC.      MA.   DE   LOURDES   RODRiGUEZ   RAMl-REZ,   SINDICO   MUNICIPAL,   LIC.   FEDERICO
CORONADO  ENRIQUEZ,  OFICIAL  MAYOR  Y  LIC.  MIGUEL  ÁNGEL  SÁNCHEZ  HERNÁNDEZ,
DIRECTOR  DE  RECURSOS  HUMANOS,  A  QUIEN  EN  LO  SUCESIVO  SE  LE  DENOMINARA
"PRESTATARIO"  Y  POR  OTRA  PARTE  EL  C.  Yañez  Castillo  Jose  Luis,  A  QU/EA/  EN  LO

SUCES'VO SE  LE DENOMINARA uEL PRESTADOR" MISMO QUE  SE  ELABORA AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLAFuCIONES Y CLÁUSULAS.-

DECLARACION ES

1.-fIEL PRESTATARIO" DECLARA QUE:

l.i.-    C`ljENTA    CON    REGiSTRO    FEDERAL    DE    CONTR`IB`ljYENTES    CO`N    E'L    -N-ÚMERO
MCV850101BV3   CON   DOMICILIO   FISCAL   EN   PALACIO   MUNICIPAL   S/N   ZONA   CENTRO,
CluDAD  VALLES,  SAN  LulS  POTOSii  TAMB!ÉN  DOTADO  DE  PERSONAL¡DAD  JuRÍD¡CA  Y
PATR¡iViONi`O PROPIO.

l.II.-     QUE   SU   ESTRUCTURA,   ORGANIZACIÓN   Y   FUNClONAMIENTO,   SE   SUJETA  A   LO
D,'spi;'ESTo  pOR  fL=_L  Ap`TíCi;'LÓ  ii5  DE  LA  COr`'STÍTu'C!Ór`]  pOLmCA  DE  LoS  ESTADÓS
UNIDOS  MEXICANOS  Y  EN  LA  CONSTITUCIÓN  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE  SAN
LU'S  POTOSi,  ASÍ  COMO  LA LEY ORGÁN'CA  DEL  MUNICIPIO  LIBRE   Y SOBERANO  DE  SAN
l+J I S POTO S í. -----------------------------------------------------------------------------------------------

l.lll.-       QUE    LA    LIC.    MA.    DE    LOURDES    RODRÍGUEZ    RAMÍREZ    COMO    SINDICO
MUN!C,íP.A.'_,    A.CRED!TA   F_L   C.A.RÁ.CTF_R   CON    El_   QIJE    C,OMPARF_CE   A.   CF_LEBR_A.R`   EL
PRESENTE  CONTRATO,   CON  LA  PUBLICACIÓN   EN   EL  PERIÓDICO  OFICIAL  DEL  ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE  SAN  LUIS POTOSl',  DE  FECHA 30 DE  SEPTIEMBRE DEL 2O15,  EN SU
EDIClÓN    E,XTRAORDJNAR!A,    EN '  EL,-,  CUAL    SE-PRESENTA   LA    INTEGRACJÓN-DE,`  LOS`
CINCUENTA Y OCHO AYUNTAMIENTOS PARA EL PERIODO DEL PRIMERO DE OCTUBRE DEL
2015  AL  TRE¡NTA  DE  SEP"EMBRE  DEL  2018,  ASÍ  COMO  LA  CONSTANCIA  DE  VALiDEZ  Y
MAYOR¡A DE  LA  ELECClÓN  DE  FECHA,  SIETE  DE  JUNIO  DEL 2015,  DOS  MIL  QUINCE Y  EL
LIC.   FEDERICO   CORONADO   ENRIQUEZ,   OFICIAL  MAYOR  ACREDITA  SU   PERSONALIDAD
CON   EL   NOMBRAMIENTO   EXPEDIDO   POR   LA  C.   PRESIDENTE   MuNICIPAL   INTERINO   DE
FECHA 23 DE MARZO D E 2018. ----~------~~------~-------------~---------

l.IV.-QUE  EL  LIC.  MIGUEL ÁNGEL  SÁNCHEZ  HERNÁNDEZ  D!RECTOR DE  RECURSOS
HUMANOS  ACREDITA  SU   PERSONALIDAD   CON   EL   NOMBRAMIENTO   EXPEDIDO   POR   LA
OFICIAL MAYOR LIC.  Y  PROFESORA MARIA ELIA RODR'GUEZ LUCERO DE  FECHA PRIMERO
DE OCTU BRE DEL 2015. -----~-                --~------------------~--~~--

l.V.-  QUE  CUENTAN  CON  LAS  FACULTADES  QUE  LES  CONF!EREN  LOS  ARTl'CULOS
70 FRACClÓN XXIX,  75 FRACClÓN Vlll,  78  FRACCIÓN Vlll Y DEMÁS  RELATIVOS APLICABLES
DE LA LEY ORGÁN¡CA DEL MUN'C'PIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LU¡S POTOS¡'.~-------

l.Vl.-  QUE  TIENE  LA  NECESIDAD  DE  CONTRATAR  AL  PRESTADOR  POR  UN  TIEMPO
DETERMINADO     Y     SOLO     PARA    CUBR]R`    LAS     EVENTUALIDADES     Y     NECESIDADES
EXTRAORDINARIAS     QUE     HAN     SURGIDO     EN     EL     DEPARTAMENTO     DE     SERVICÍO
MUNICIPALES  DE  SALUD,  Y  POR  UN  PERIODO  COMPRENDIDO  DEL  OI  DE  MAYO  DE  2O
AL  31  DE  MAYO  DEL  M]SMO AÑO;  EN  TÉRMINOS  DEL ANEXO  NUMERO  1,  DEL  PRESEN
CONTRATO.--

DECLARA EL PRESTADOR:

!|-SER  MEX!CANO  POR  NAC!MIENTO.   HABER  NACIDO   EL  DiA  15  DE   SEPTIEMBRE  DE
1961,  DE  SEXO  MASCULINO  CON  DOM'lCILIO  FISCAL  EN  DALIA  216  COL.  LOMA  BONITA,
CON   CEDULA   PROFES¡ONAL   25S*325,    COMO    MED¡CO   GENERAL,    CON    REG¡STRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES YACL61O915JE1.---

ll.-  Q`UE  CuENTA  CON  LOS  REQUERIMJENTOS  TÉCNICOS  Y  NORMAS  PROFESlONALES
QUE   EN   CADA   PROCEDIMIENTO   SEAN   NECESARIAS   PARA   EL   DESARROLLO   DE   SU
ACTIVIDAD  COMO  MEDICO  GENERAL,  EL  PRESTADOR  UTILIZARÁ LOS  ÚTILES  Y  EQUIPO
DE    TRABAJO    PROPIO    Y   QUE    CONS!DERE    NECESARIO    BAJO    SU    CUENTA   Y    SU
RESPONSABILIDAD.   EL  "PRESTADOR»  REALIZARÁ  SUS  SERVICIOS  PROFESIONALES  EN
EL DOMICILlO PUJAL 140 ZONA CENTRO.~~------------

Ill.-  QUE   ES   CONOCEDOR   DE   LOS   DERECHOS   Y   OBL¡GACIONES   QUE   DERiVAN   DEL
PRESENTE  CONTRATO,  POR  LO  QÜE  NO  TiENE  CARÁCTER  LABORAL `Y-  SE  REGiRÁ POR
LA  LEGISLAClÓN  CIVIL  ACORDE  AL  C,APITULO  DECIMO,  TITuLO  II  DENOMINADO  llDE  LA
PRESTAClÓN  DE  SERVIC'OS  PROFESIONALES"  DEL  CÓDIGO  CIVIL  DEL  ESTADO  DE  SANL lj ¡ S P OTO S í. ------------------------~---------------~-~----

CIUDAD   \'ALLES
H. AyumiAi\¢IEmo_2_Ól _5__-__2_OT8_



DECLAfuDO  LO  ANTERIOR!  LAS  PARTES  SE  SOMETEN  A  LAS  DISPOSICIONES  QUE  SE
CONTIENEN EN LAS SIGUIENTES:

CLAUSU LAS

C¡UC}AD   VALLES
PRIMERA.-POR VIRTUD  DEL  PRESENTE  CONTRATO,  EL AYUNTAMIENTO,  CONTFuTA ALii.Á-y-ÜN|ÁiviiEi\TO

uPRESTADOR"   DE   SERV-¡CiOS   PROFESiONALES   CON   EL   FIN   DE   QÜE   ESTE   ÚLTiMO

REALICE  LAS  ACTMDADES   QUE  SE  RELACIONAN-CON   EL  ORIGEN   DEL  PRESENTE
CONTRATO,  A  QUE  SE  REFIERE  LA  DECLARACIÓN  lli   DE  ESTE  CONTRATO  Y  LAS  QUE
POR  REGLAMEN-TO  O  DfSPOSl-CíONt-=-S  iNTERN-AS  CORRESPON-DAN- A  LAS  M-iSM-ASi  ELLO
BAJO TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE PACTAN EN EL PRESENTE CONTRATO.--------

SEGUNDA.-      EL      PRESENTE      CONTRATO      ES      POR      TIEMPO      DETERMINADO      E
IMPRORROGABLE     EN     VIRTUD     DE     LAS    ACTIVIDADES     ESPECIALIZADAS     QUE     SE
REQuiEREN,  INmiANDO  su viCENCiA EL  D¡A oi  DE`MAyO DE'2Ois CONcLuyENDO  EL
DÍA 31  DE  MAYO  DEL  MISMO  AÑO,  POR  LO  QUE  DEJARÁ  DE  PRODUCIR  SUS  EFECTOS
SIN  NECESIDAD  DE  COMUNICAClÓN  ALGUNA  UNA VEZ  QUE  SE  CUMPLA  CON  EL  PLAZO
DEL MI SMO. -----------------------------~-----------------'--------------

TERCERA:-POR  LA  PRESTACIÓN`DE  SUS  SERVICIOS  uEL  PRESTADOR  DE  SERVIC¡OS"
TENDRÁ   DERECHO  A   PERCIBIR   HONORARIOS   DIARIOS   DE   $   340.88   (   TRESCIENTOS
CUARENTA PESOS 88/100 M.N.  ),  PAGO QUE SE EFECTUARÁN EN LAS OFICINAS DE ESTE
H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE  PARA EL EFECTO TIENEN  INSTALADAS  EN  EL
DEPARTAMENTO  DE  CONTABILIDAD,  Y/O  EN  EL  LUGAR  QUE  SE  DETERMINE,  DEBIENDO
FIRMAR  LOS  RECIBOS  CORRESPONDl.ENTES  COMO  CONSTANCIA DE  LA  ENTREGA  EN
RAZÓN    DE    SER    HONORARIOS    ASIMILADOS   A    SALARIOS.,    EN    TÉRMINOS    DE    LO
D'SPUESTO   POR   EL  ARTICULO   2436   DEL   CÓDIGO   CIVIL   DEL   ESTADO   DE   SAN   LUIS
p oTO S Í , ----_______________

CUARTA.-  "EL  PRESTADOR"  DE  SERVICIOS  SERA  RESPONSABLE  POR  LOS  SERVICIOS
PROFESIONALES   QUE   PRESTE   HACIA  LAS   PERSONAS   QUE   SIRVE,   CONFORME  A  LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 2445 DEL CÓDIGO C!VIL DEL ESTADO.------~--------

QUINTA.-   EN    CASO   DE    CONTROVERSIA   CON   MOTIVO   DE    LA   RELAClÓN    OUE    SE
ESTABLECE  ENTRE  LAS  PARTES,  SE  SOMETEN  EXPRESAMENTE  A  LA  COMPETÉNCIA Y
JURiSDiCClÓN  DE  LOS  TRiBU'NALES  DEL  ORDEN  COMú'N'  EN'  ESTA  CiUDAD  DE  VALLES,
SAN LU IS POTOSÍ. ------------~-------------------------------~-----------------------------------------

LEl'DO El_ PRESENTE  C`ONTRATO  POR LAS PARTES.  B!EN  IMPuESTAS DE  SU  CONTENIDO
Y   FUERZA  LEGAL   DE   LAS   OBLIGACIONES   PROFÉSIONALES   QUE   DE   EL   EMANANi   LO
FIRMAN  QUIENES  EN  EL  ¡NTERV¡N¡ERON  EN  LA C¡UDAD DE VALLES,  S.L.P.  A O2 DE  MAYO
DE 2018.

l'EL PRESTATARIO"

LIC.  MA.  DE LOURDES RODRIGUEZ FuMIREZ

2015-2018


